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**FAC-S-2023-033683-CE** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-033683-CE del 14 de noviembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CACOM-4-SECOM 

 
 
Señor (a) . 
RADICACIÓN USUARIO ANÓNIMO   
 
 
 
 
    

Contraseña:3o7Wzccm2F 

Asunto: Respuesta a Radicado #FAC-E-2023-000258-WA 

En atención a queja presentada en  la Ventanilla Única Virtual de P.Q.R.S.D de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana, la cual fue radicada bajo consecutivo interno  FAC-E-2023-000258-
WA de fecha 01 de noviembre de 2023,  una vez analizado el contenido del escrito en 
mención, respetuosamente me permito dar respuesta al señor(a) USUARIO ANÓNIMO en los 
siguientes terminos: 

 

PRIMERO: En primer lugar, se aclara, que el cargo de señorita T4. RIVERA VARGAS CINDY 
YULENY,  no es el de presidente de casino; la militar, de grado Técnico Cuarto,  fue 
designada provisionalmente y cumpliendo las formalidades  de ley, para que cumpla sus 
funciones en la gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo y adicional las de apoyo  en el 
casino, pues debido al aumento de incidentes  que se venían presentando con el personal 
civil que labora en esa área, se hizo necesario disponer del personal militar que tuviera la 
idoneidad, experiencia y conocimiento de evaluar directamente los riesgos y el uso de 
implementos de protección del personal,  para prevenir futuros accidentes, evaluar posibles 
riesgos y de esta manera realizar un acompañamiento que permita  promover la seguridad y 
salud en el trabajo del personal en esta área.  

SEGUNDO: En relación con el manejo de recursos, si es de su conocimiento que exista un 
comportamiento contrario a la norma, que se pueda considerar un delito o falta disciplinaria, le 
invitamos a que presente de manera formal y con los soportes  que así lo sustenten, la 
denuncia del hecho irregular con el propósito de tomar las medidas correspondientes.  
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Agradecemos su interés en promover la mejora contínua de nuestra Institución.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Cordialmente, 

 
 
Anexo: Número de folios (si los hay) 
TE. SANTOS / DEJDH; T3. DAZA / DEJDH 
 
 
Elaboró: T3. DAZA / DEJDH Revisó: TE. SANTOS / DEJDH  Aprobó:CR. ROZO / SECOM 

 

 

 

 

 

 
Coronel YERIM ANDRES ROZO CEPEDA 
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor CACOM 4 
 

   
 

 
 
 
CON TRASPASO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE MANDO SIN PERJUICIO 
DE SUS FUNCIONES COMO, COMANDANTE CACOM-4 
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